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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Botívia 51 50 - 4400 Safta
REPÜBLtCA ARGENTINA

Tel. FAX (54) (387) 4255458
Res,H.N°

SALTA 09DIC2019

Expíe. N° 5.213/19

VISTO:

La presentación efectuada por la Srta. QUEIROZ COUTINHO Geruza,
solicitando ayuda económica para el reconocimiento de gastos del taller de expresión de
telas; y,

CONSIDERANDO:

QUE la solicitante just i f ica su necesidad en cubrir gastos emergentes de
las actividades realizadas en el tal ler de expresión de telas, el cual involucra estudiantes y
egresados de diferentes carreras;

QUE la Lie. Gabriela CARETTA, Secreíaria Administrativa y de
Vinculación con la Comunidad de esta Facultad, informa que se autoriza otorgar una
ayuda económica para cubrir la totalidad del gasto, con imputación a fondos de la partida
"Reñía de la Propiedad";

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- RECONOCER Y APROBAR gastos efectuados por la Prof.
QUEIROZ COUTINHO Geruza, hasta la suma total de PESOS DOS MIL CIENTO
QUINCE CON 18/100 ($2.115,18) en concepto de ayuda económica destinada a
solventar gastos inherentes a la realización de actividades del taller de telas, que se
llevaron a cabo en el Centro de Atención a Menores.-

ARTICULO 2".- IMPUTAR el gasto a las partidas principales y parciales
correspondientes con afectación al presupuesto 2019 de esta Dependencia, y en el orden
interno a los fondos de Renías de la Propiedad.-

ARTICULO 3°.- NOTIFÍQUESE a la inícresada, Dirección Adminisírafiva
Coníable, publíquese en el Boleíín Oficial y siga al Departamento Presupuesío y
Rendición de Cuenías para su toma de razón y demás efectos.-
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